
 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

TRASLADOS 
 

En San José de Cúcuta, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día DIECINUEVE (19) de FEBRERO de DOS MIL QUINCE (2015) se fija 

la presente lista de conformidad a lo establecido en el inciso 2º del artículo 110 del C.G.P. 

 
Nº RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FOLIOS 

1 2013-764.2 N Y R 
GLADYS TATIANA 

SILVA MENDOZA 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

60-83 

2 2013-789.2 N Y R 
RUTH BELÉN SOLANO 

CARPIO 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – 

FOMAG // MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

62-84 

3 2013-816.2 N Y R 
BEATRIZ MONCADA DE 

ROJAS 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

65-89 

4 2013-695 N Y R 
NATIVIDAD CHAVEZ 

BAUTISTA 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – 

FOMAG // MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

102-125 Y  



 

 2 

5 2014-003 N Y R 
LUZ MARINA 

MONSALVE MARÍN 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

59-82 

6 2013-277 N Y R 
CARLOS AUGUSTO 

CORREDOR SANDOVAL 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN – 

FOMAG // DEPARTAMENTO 

NORTE DE SANTANDER 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR EL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER Y 

LA NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG. 

74-76 Y 83-

91 

7 2014-396 N Y R 
JUAN BAUTISTA 

RAMIREZ CONTRERAS 
UGPP 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR LA UGPP. 

99-102 

8 2014-510 
REPARACIÓ

N DIRECTA 

JONATHAN ENDER 

MELO DELGADO Y 

OTROS 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER – COLEGIO 

INTEGRADO FE Y ALEGRÍA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER. 

72-86 

9 2014-565 
REPARACIÓ

N DIRECTA 

MARITZA RANGEL 

DURÁN Y OTROS 

ESE HOSPITA ERASMO 

MEOZ – SOLSALUD EPS S.A. 

LIQUIDADA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º 

DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CORRE 

TRASLADO A LA PARTE ACCIONANTE DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR SOLSALUD EPS LIQUIDADA Y POR EL 

HOSPITA ERASMO MEOZ. 

75-85 Y 

150-161 

 

 

 


